
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villaviccmcio, Meta

Villavicencio(Meta),__ '___:2::....____.:M___:h___:R _?..:....:::_ O:...:::.20~__ "--
I Proceso: Ejecutivo

Radicación: 50001400300620190112600
Demandante: Banco Finandina S.A.
Demandado: Julian Otalvaro D.

Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de
cinco (5)días, so pena de rechazo se subsane 10 siguiente:

Sírvase allegar certificado de existencia y representación del Banco
Finandina S.A, a fin de verificar la calidad que .dice tener el poderdante
Duberneu Quiñonez Bonilla. Loanterior conforme 10 establece el numeral Z
del artículo 84 del CódigoGeneral del Proceso.

Sírvase aclarar en poder y demanda 10 referente al número de pagare base
de la ejecución [1500132884], por cuanto difiere al mencionado en dicho
documento [00010000258083].

De 10 anterior se deberá aportar traslado
personas que sean convocadas en calidad de dema
de la demanda para el archivo del juzgado.

ese copia
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